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“Medidas de Fomento de la Confianza” 
 

Informe sobre Medidas de Fomento de la Confianza 
 

OBJETIVO 

Brindar pautas y asesoría práctica a los funcionarios responsables de la preparación de los 

documentos relativos a las Medidas de Fomento de la Confianza (MFC) de la Convención sobre 

Armas Biológicas (CAB).  

La presente guía se basa en la “Guía de participación de las Medidas de Fomento de la 

Confianza en la Convención sobre Armas Biológicas” emitida por  la Oficina de Asuntos de 

Desarme  de las Naciones Unidas, con el apoyo de la Unión Europea. 

INTRODUCCIÓN 

Las Medidas de Fomento de la Confianza (MFC) se elaboraron en la reunión de expertos 

técnicos y científicos de abril de 1987, fueron modificadas y ampliadas en la Tercera 

Conferencia de Examen llevada a cabo en 1991. 

Si bien las MFC no surgen directamente del texto de la Convención, en la Segunda Conferencia 

de Examen se decidió por consenso que “los Estados Partes deben aplicar las siguientes 

medidas sobre la base de la cooperación recíproca”. Esto implica que la participación en las 

MFC es un requisito para todos los Estados Parte de la Convención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARÁTULA DE DECLARACIÓN (“FORMULARIO 0”)  

Las MFC se componen de seis medidas o formularios (A a G), el formulario D fue eliminado en la 

Séptima Conferencia de Examen: 

MFC A    Parte 1: Intercambio de datos sobre centros y laboratorios de investigación.  

                Parte 2: Intercambio de datos sobre programas nacionales de investigación y desarrollo 
para la defensa biológica.  

MFC B    Intercambio de datos sobre brotes de enfermedades infecciosas o fenómenos   análogos 
causados por toxinas.  

MFC C   Fomento de la publicación de resultados y promoción del empleo de conocimientos.  

MFC D   Formulario Suprimido  

MFC E   Declaración de legislación, reglamentos y otras medidas.  

MFC F   Declaración de actividades anteriores en programas de investigación y desarrollo 
biológicos con fines ofensivos y/o defensivos.  

MFC G  Declaración de centros de producción de vacunas. 
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 Este formularios se debe llenar al final del proceso, una vez que hayan completado los 

formularios de la A - G. 

 La opción “Nada que declarar” se marca con una X en caso de no existir información para 

completar los formularios. 

 Si existen cambios ó mayor información en alguno de los formularios de A- G, se deberán 

dejar las opciones “Nada que declarar” y “Nada nuevo que declarar” en blanco. 

 Si la información que ha incluido con anterioridad en algún formulario no ha sufrido 

modificaciones, marque la opción “Año de la última declaración si no tiene nada nuevo 

que declarar” e introduzca el año de la última declaración.  
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 Esta parte debe ser llenada por los laboratorios que cuenten con un nivel de 

bioseguridad 3 ó 4 (BSL 3, BSL4) diseñados para trabajar con microorganismos del grupo 

de riesgo 3 o 4 (enfermedades graves en humanos o animales, de fácil transmisión y sin 

medidas preventivas). 

 En caso de no contar con instalaciones de contención máxima, en interés de transparencia 

se solicita llenar este formulario a todos los laboratorios que cuenten con un nivel de 

bioseguridad BSL2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO A 

 

Intercambio de datos sobre centros y laboratorios de investigación  

 

 
Parte 1:  
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Ejemplo de Formulario A parte 1 completo 

Adaptado del formulario MFC completado por Australia 
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 Intercambio de datos sobre programas nacionales de investigación y desarrollo para la 

defensa biológica. 

 

 

 

Esta parte se llena por los laboratorios con nivel de bioseguridad 3 ó 4 (BSL3, BSL4) que realicen o 

trabajen sobre programas de investigación y desarrollo para la defensa biológica. Si no se lleva a 

cabo ningún programa de investigación y desarrollo en esta materia, se presentará un informe 

negativo. 

Parte 2:  

 

En el caso particular de México no cuenta con programas de desarrollo para 

la defensa biológica, por lo que este formulario puede ser omitido. 
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 Este apartado será llenado por los centros de investigación que cuenten con 

información sobre brotes de enfermedades infecciosas o fenómenos que parezcan 

desviarse de las pautas normales en lo que respecta al tipo, el desarrollo, el lugar o el 

momento de aparición.  

 Se consideran las características sobre deviación de la pauta normal: cuando la causa 

del brote no pueda identificarse fácilmente y sea difícil diagnosticar el agente causal, 

cuando el agente causal sea exótico, cuando la enfermedad siga una pauta i nhabitual 

de desarrollo, cuando la enfermedad se produzca en la cercanía de centros de 

investigación y/o cuando haya sospecha de que pueda tratarse de una nueva 

enfermedad.  

 La información proporcionada deberá incluir datos sobre el tipo de enfermedad, la 

zona aproximada afectada y la cantidad de casos. 

 Se pueden presentar informes enviados a la OMS, FAO u OIE, así mismo se puede 

incluir referencias cruzadas en estos informes (hipervínculos).  

FORMULARIO B 

 

Intercambio de información sobre brotes de enfermedades infecciosas o fenómenos 

análogos causados por toxinas 
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Ejemplo de Formulario B completo 

Adaptado del formulario MFC completado por el Reino Unido 
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 Esta parte debe ser llenada por los laboratorios que realicen investigaciones 

relacionadas con la Convención de Armas Biológicas. 

 Se debe describir la “política de publicación de los resultados de las investigaciones 

biológicas” del centro de investigación.  

 No es necesario suministrar una lista completa de los artículos, pero si desea resaltar 

alguno en particular puede hacerlo en este formulario. 

Ejemplo de Formulario C completo 

Adaptado del formulario MFC completado por Dinamarca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO C 

 

Fomento de la publicación de resultados y promoción del empleo de conocimientos 
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Se deberá incluir información y medidas que se han adoptado concerniente a: 

 Prohibición y prevención del desarrollo, la producción, el almacenamiento, la 

adquisición o la retención de los agentes, toxinas, armas, equipo y vectores 

especificados en el artículo I de la Convención 

 En relación con la exportación o la importación de microorganismos patógenos para el 

hombre, los animales y las plantas o de toxinas de conformidad con la Convención. 

 En relación con la bioseguridad y la biocustodia. 

Así mismo, será bienvenida la presentación de información en lo que respecta a legislación 

y reglamentos que rijan la seguridad de patógenos, la bioseguridad, la autorización de 

personal y cualquier otra medida que se relacione con la aplicación de la Convención, por 

ejemplo:  

 Introducción de un sistema de autorización para la posesión de toxinas y agentes 

biológicos específicos. 

• Autorización el uso de toxinas y agentes biológicos específicos. 

• Permisos de trabajos sobre modificación genética de agentes biológicos. 

  Sistemas de autorización para el transporte de toxinas y agentes biológicos en el 

territorio nacional. 

• Garantía de la protección física de centros que posean toxinas y agentes biológicos 

específicos. 

• Sistemas para la notificación de pérdidas o robo de toxinas y agentes biológicos 

específicos. 

FORMULARIO D 

 

FORMULARIO SUPRIMIDO 

 

 
FORMULARIO E 

 

Declaración de legislación, reglamentos y otras medidas 
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Ejemplo de Formulario E completo 

Adaptado del formulario MFC completado por Japón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo de Formulario E  completado 
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Esta parte será llenada únicamente si el centro de investigación ha realizado programas de 

investigación y desarrollo de biológicos con fines ofensivos y defensivos desde el 1.º de 

enero de 1946.  

   

 

 

 

 

 

 

 Se debe llenar si el centro de investigación o laboratorio produce vacunas autorizadas 

por el gobierno para el empleo en la protección de seres humanos, 

independientemente si pertenecen o son operados por el gobierno o alguna entidad 

privada.  

 También se mencionarán los centros de investigación que produzcan vacunas para 

animales o inoculantes para plantas. 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO F 

 

Declaración de actividades anteriores en programas de investigación y desarrollo 

biológicos con fines ofensivos y/o defensivos 

 

 

FORMULARIO G 

 

Declaración de centros de producción de vacunas 

 

 

En el caso particular de México no cuenta con programas de desarrollo para la 

defensa biológica, por lo que este formulario puede ser omitido. 
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Ejemplo de Formulario G completo 

Adaptado del formulario MFC completado por Reino Unido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para mayor información o asistencia en el proceso de llenado de las Medidas de Fomento de la Confianza se 
proporcionan los siguientes puntos de contacto:  

Teléfono: 56 24 39 50 haciendo referencia a las “Medidas de Fomento de la Confianza”, solicitadas por la 
Autoridad Nacional   
 


